
Contra esta Resolución definitiva de admitidos y excluidos 
podrán formularse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes durante un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado», según determina la norma sexta 
de la convocatoria.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Director, José Marta 
Turnay.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22886 ORDEN de 17 de septiembre de 1979 por la que se 
hace pública la relación definitiva de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en 
plazas no escalafonadas de Auxiliares Administra
tivos y se nombra el Tribunal calificador.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido 
por Orden de 25 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), que publicó la relación provisional de admitidos 
y excluidos a la oposición libre y oposición restringida para 
ingreso en plazas no escalafonadas de Auxiliares Administrati
vos, convocada por Orden de 29 de enero de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de febrero), por la presente, y en anexos

aparte, se hace pública la relación definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la citada oposición y se nombra el Tri
bunal calificador.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convocante cuándo concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro-! 
cedimiento Administrativo.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de dicha Ley.

Contra esta Orden podrán los interesados, previo al conten
cioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio, en el plazo de un mes contado a partir del día sG 
guíente al de la publicación de la presente Orden en .el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1 

Oposición libre
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ANEXO 
Tribunal calificador

Presidente: Don Juan Antonio Richart Chacón.
Vocales:
Don Manuel Chausa Arosa.
Don Secundino González Toranzo.
Doña María del Carmen Méndez López.
Doña María de los Angeles Bernal González (actuará de Se

cretario) .

22887 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para ingreso en plazas no esca
lafonadas de Auxiliares administrativos, por la que 
se fijan lugar, fecha y hora para la celebración del 
sorteo que ha de determinar el orden de actua
ción de los opositores.

Reunido el Tribunal que ha de jüjzgar las pruebas selecti
vas para ingreso en plazas no escalafonadas de Auxiliares ad
ministrativos. convocada por Orden de 29 de enero de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de febrero), ha acordado que el 
sorteo público que determinará el orden de actuación de los 
señores opositores se realizará er. la sala internacional, sita en 
la planta baja de este Ministerio, paseo del Prado, 18-20, a las 
doce horas del tercer día hábil, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Presidente del Tribunal, 

Juan Antonio Richart Chacón.

MINISTERIO DE CULTURA
22888 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ju

nio de 1979 por la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición 
para la provisión de plazas en el Cuerpo Especial 
Subalterno del Museo del Prado.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme


